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Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, se estima procedente someterlo a 
información publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en su virtud, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Único. Acordar la apertura de un periodo de información publica por un periodo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime 
oportunas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta resolución 
será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias del 
Servicio de Recursos para la Investigación Científica Pública de la Secretaría General de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, Consejería de Economía e Infraestructuras, Paseo de Roma, 
s/n., módulo D, planta 2.ª, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en la página web de 
la Junta de Extremadura, Consejería de Economía e Infraestructuras, a través de la siguiente 
dirección de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-economia-e-infraestructuras.

Mérida, 14 de mayo de 2018. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2018 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Mejora del sistema de aparellaje del actual CT n.º 15 
de Hervás con aumento de potencia a 630 kVA para mejora del suministro”. 
Término municipal: Hervás. Ref.: 10/AT-5801-1. (2018080914)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa y autorización adminis-
trativa de construcción de las instalaciones que a continuación se detallan:
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1. Denominación del proyecto: Proyecto de mejora del sistema de aparellaje del actual CT 
n.º 15 de Hervás con aumento de potencia a 630 kVA para mejora del suministro en la 
localidad (Cáceres).

2. Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33, 2.º, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: 10/AT-5801-1.

4. Finalidad del proyecto: Aumento de potencia a 630 kVA y mejora del sistema de aparella-
je, en el CT n.º 15 de Hervás (Cáceres).

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Estación transformadora:

Tipo: Caseta.

Número transformadores: 1 celdas 4 (3L + 1P).

Relación de transformación: 13.200/400 V.

Potencia unitaria: 630 kV.

Potencia total en transformadores: 630 kV.

Término municipal: Hervás.

Calle o paraje: Los Deportes, s/n.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la locali-
dad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 30 de abril de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2018 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas al amparo del Decreto 31/2014, de 11 de marzo, 
y de la Orden de 18 de octubre de 2016 para la internacionalización de la 
actividad económica de Extremadura. (2018080915)

El Decreto 31/2014, de 11 de marzo, establece un régimen de ayudas para la internacionali-
zación de la actividad económica de Extremadura. El artículo 13 del Decreto 31/2014, de 11 
de marzo dispone la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura la relación de 
subvenciones concedidas al amparo del decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior 
a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas según lo establecido en las bases 
reguladoras de las ayudas.

Las subvenciones concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria 14.03.341-
A.770.00 y al código de proyecto 201614003002200 “Ayudas a la internacionalización de la 
empresa extremeña”.

Mérida, 30 de abril de 2018. El Secretario General de Economía y Comercio, ANTONIO RUIZ 
ROMERO.
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